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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0916-2025-R-UNALM. - La Molina, 22 de diciembre de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece 
que “Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. L as universidades se rigen por sus propios estatutos en el 
marco de la Constitución y de las leyes”; Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N.° 
1412, que aprobó la Ley de Gobierno Digital, tiene por objeto establecer el marco de 
gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital, 
servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, así 
como el régimen jurídico aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en la 
digitalización de procesos y prestación de servicios digitales por parte de las entidades 
de la Administración Pública; Que, mediante Resolución Ministerial N.° 119-2018-
PCM, se dispone la creación de un Comité de Gobierno Digital en cada entidad de la 
Administración Pública, responsable de dirigir, evaluar y supervisar el proceso de 
transformación digital y Gobierno Digital en la entidad, teniendo entre sus funciones 
velar por el cumplimiento de la normatividad relacionada con la implementación del 
Gobierno Digital; Que, mediante Resolución N.° 0481-2023-R-UNALM, de fecha 15 de 
setiembre de 2023, se rectificó la Resolución N.° 0455-2022-RUNALM, mediante la cual 
se aprobó el Comité de Gobierno Digital de la Universidad Nacional Agraria La Molina, 
con el propósito de dirigir, evaluar y supervisar las estrategias y acciones de 
transformación digital y Gobierno Digital; Que, conforme al artículo 2 de la Resolución 
de Secretaria de Gobierno Digital N°-005-2018-PCM/SEGDI, que aprueba los 
“Lineamientos para la Formulación del Plan de Gobierno Digital”, los referidos son de 
alcance obligatorio a todas las entidades de la Administración Pública comprendidas en 
el Artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General; Que, con Acta de Reunión N.° 01, de fecha 16 
de diciembre de 2025, el Ing. Geison Arturo Malpartida Zubizarreta, jefe de la Oficina 
de Tecnología de Información y Comunicaciones (OTIC), remite al Comité de Gobierno 
Digital de la Universidad Nacional Agraria la Molina la actualización del: “Plan de 
Gobierno Digital – UNALM (2023-2026)”, para su respectiva aprobación; Que, el 
objetivo del citado Plan de Gobierno Digital es “transformar y optimizar la gestión 
institucional a través de la digitalización, con el fin de incrementar la eficiencia, mejorar 
la calidad de los servicios académicos y administrativos, y fortalecer la toma de 
decisiones informada. Específicamente, busca establecer una gobernanza y cultura 
digital sólida, modernizar la infraestructura tecnológica para garantizar su 
disponibilidad y seguridad, e impulsar la digitalización completa de los procesos 
esenciales para ofrecer servicios eficientes y accesibles a toda la comunidad molinera; 
Que, con Carta N.° 1384-2025-R-UNALM, de fecha 18 de diciembre de 2025, el 
Rectorado autoriza la emisión de la resolución, que aprueba la actualización del: “Plan 
de Gobierno Digital – UNALM (2023-2026)”, PROPUESTO por la Oficina de Tecnología 
de Información y Comunicaciones (OTIC) y REVISADA y APROBADA por el Comité de 
Gobierno Digital; 
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Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento 
General de la UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como 
titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Dejar sin efecto, a partir de la 
fecha, la Resolución N.° 0359- 2023-CU-UNALM que aprobó el Plan de Gobierno Digita 
de la Universidad Nacional Agraria la Molina. ARTÍCULO 2.- Aprobar la actualización 
del “Plan de Gobierno Digital – UNALM (2023-2026)” de la Universidad 
Nacional Agraria la Molina, PROPUESTO por la Oficina de Tecnología de 
Información y Comunicaciones (OTIC), y REVISADA y APROBADA por el Comité de 
Gobierno Digital; el mismo que consta de noventa y seis (96) folios, y que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución. ARTÍCULO 3.- Encargar al Comité 
de Gobierno Digital conformado mediante Resolución N.° 0481-2023-R-UNALM, la 
implementación y el cumplimiento de las acciones complementarias de acuerdo a sus 
funciones y/o responsabilidades. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Héctor 
Enrique Gonzáles Mora.- Rector(i) - Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario 
General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,URH,OTIC,DIGA.MIEMBRO 


































































































































































































